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Caja de herramientas Conectando Caminos por los derechos
Unidos somos parte de Colombia 

El proyecto Conectando Caminos por los Derechos (CCD) “Unidos somos parte de Colombia”, es 
una estrategia de inclusión social proyectada para desarrollar 3 líneas estratégicas, i.) Formación 

para el acceso a derechos, ii.) Integración comunitaria y iii.) Liderazgo para la mediación y 
resolución de conflictos, cada línea cuenta con una guía práctica que facilitará la formación y 

transferencia de la estrategia, buscando formar cada vez más líderes y lideresas dinamizadoras 
que promuevan el acceso a derechos, la regularización y la integración comunitaria de la población 

migrante en el territorio colombiano. 

GUÍA PRÁCTICA DEL ESTATUTO TEMPORAL DE PROTECCIÓN 
PARA MIGRANTES VENEZOLANOS

Fortalecimiento comunitario y orientación para la implementación 
del ETPV en asentamientos de acogida de población venezolana 

en los municipios de Cali y Maicao 

Estrategia de Dinamizadores de derechos

¿Qué son los dinamizadores de 
derechos?

La estrategia dinamizadores de derechos se crea a partir del 
proyecto Conectando Caminos por los Derechos, con el fin de 
formar lideresas y líderes dinamizadores con el compromiso de 
trabajar a favor de los derechos de los migrantes y población 
de acogida, con el fin de orientar a otros migrantes venezolanos 
en el acceso a la regularización, derechos básicos y orientar 
sus procesos de integración comunitaria y resolución de 
conflictos. Así como la formación de liderazgos, a través de 
jornadas de identificación de rutas de atención y protección. 
Para llevarlo a cabo, se contó con la colaboración de actores 
como, Fenalper, Uniminuto, Unicatolica, Migración Colombia, 
Cámara De Comercio, Harlans Alanse, Comisaria Única de 
Familia y Centro de Atención Cali Uno. 

El proceso formativo se dio en ocho (8) meses donde se 
capacitaron 21 líderes comunitarios, 10 del municipio de 
Maicao y 11 en la ciudad de Cali, con el fin de impulsar y 
dinamizar acciones relacionadas con la defensa de los 
derechos en sus comunidades y sus entornos. Esta formación 
engranaba 3 componentes formación para acceso a derechos, 
integración comunitaria y liderazgo para la mediación y 
resolución de conflictos

¿Cuáles son las funciones de los 
dinamizadores?

•  Promover el conocimiento y acceso en las comunidades 
migrantes y de acogida, a los diferentes servicios del Estado 
y rutas de atención relacionadas con los derechos básicos y 
con la prevención a las violaciones a los derechos humanos.

• Promocionar y formar en ruta de acceso a los mecanismos 
de regularización migratoria generados por el Estatuto 
Temporal de Protección u otra normativa, así como a los 
documentos de identificación personal.

• Promover acciones para la construcción de buenas prácticas 
de convivencia que faciliten la construcción de acuerdos 
de convivencia entre la e integración comunitaria entre 
población migrante y comunidad de acogida.

• Construir buenas prácticas anti discriminación y anti xenofobia 
como resultados del trabajo comunitario y las mesas para 
la convivencia. 

• Propiciar espacios de integración comunitaria, a través de 
jornadas de mejoramiento de los espacios compartidos.

• Promover el fortalecimiento de liderazgos a través de 
procesos de formación dentro de sus comunidades y 
otras comunidades dentro del territorio 

• Facilitar espacios de empoderamiento a través de proceso 
de formación y apropiación de Mecanismos Alternativos 
de Resolución de Conflictos. 

• Replicar la estrategia con el fin de promover procesos de 
inclusión social en otras comunidades, siendo guías en el 
territorio para el acceso a derechos fundamentales para 
la población migrante.

¿Qué se espera de la estrategia de 
dinamizadores de derechos en los 
territorios?

La estrategia tiene como propósito la formación de liderazgos 
comunitarios donde la población dinamizadora ponga en 
juego las competencias adquiridas llevando a cabo acciones 
reales de dinamización de derechos desde diversos roles: 
formadores, portavoces, acompañamiento a personas, ya 
que la intención es que los o las dinamizadoras además de ser 
formadas, puedan formar a los migrantes de su comunidad y 
estén en la capacidad de formar a otras comunidades en el 
territorio, estos como garantes de derechos y conocedores 
de las diferentes rutas de acceso.  

Con lo anterior se busca que con la realización de integraciones 
comunitarias se pueda involucrar a población migrante 
venezolana, retornada y comunidades de acogida en cada 
una de las fases del proceso, realización de mesas de trabajo 
con actores institucionales y organizaciones de la sociedad 
civil para poder resolver situaciones problemáticas existentes 
dentro de las comunidades con la implementación de los 
mecanismos alternativos de solución de conflictos, (MASC) e 
identificando las practicas anti xenofobia y anti discriminación 
que pueden promover la sana convivencia. 

FORMACIÓN

¿Qué es el Estatuto Temporal 
de Protección para migrantes 
venezolanos? 

Es un mecanismo complementario al régimen de protección 
internacional de refugiados, que permite llenar los vacíos 
existentes en este régimen, con base en la realidad migratoria 
y la capacidad de respuesta que tiene el país en materia 
institucional, social y económica.

El objetivo temporal de protección es permitir que la población 
venezolana tenga acceso a los derechos y puedan permanecer 
en el territorio colombiano en un lapso de 10 años para adquirir 
una visa de residente.
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Regularización de Estatus Migratorios 

Para acceder al ETPV las personas de nacionalidad venezolana que deseen permanecer de manera temporal en 
territorio colombiano deben cumplir las siguientes condiciones:

Condiciones para acceder al ETPV

Beneficios de ser titular del 
permiso de protección (PPT)

• Permite ejercer cualquier tipo de actividad u ocupación 
legal en el país 

• Acredita la permanencia en Colombia de la persona 
nacionalidad venezolana para que cumpla con el tiempo 
requerido para aplicar a una visa de residente - visa tipo R 

•  Permite acceder a servicios como salud de (afiliación e EPS 
por régimen contributivo o subsidiado) y sistema pensional.

•  A nivel educación (acceder a todos los niveles del sistema 
educativo colombiano, matrícula de menores, graduación, 
obtención de diplomas que confiere el título de bachiller) y 
acceso a los servicios prestados por el servicio nacional 
de aprendizaje (SENA).

•  Es válido para convalidar títulos profesionales ante el 
ministerio de educación, tramitar tarjeta profesionales 
y demás situaciones donde las instituciones del Estado 
requieran identificación y acreditación del estatus migratorio.

•  En el sector financiero a ceder (apertura de cuenta bancaria, 
giro pago de nómina).

•  Circular libremente por el territorio colombiano e ingresar 
y salir del país, sin superar 180 días fuera del territorio 
colombiano.

Conceptos básicos de 
regularización 

La regularización corresponde al proceso que se logra al contar 
con alguno de los documentos que permiten la permanencia 
en el territorio nacional.

A continuación, mencionamos los documentos que podría 
tener la población migrante según Migración Colombia:

Permiso de ingreso y permanencia (PIP) “Es la autorización 
expedida por Migración Colombia, al extranjero de cualquier 
nacionalidad que no requiera Visa. La autoridad migratoria 
estampa un sello en el pasaporte, donde consta el ingreso 

(fecha del ingreso, días de permanencia autorizados y tipo 
de ingreso), que será de noventa (90) días consecutivos, 
prorrogables, por noventa (90) días más, hasta completar 
un máximo de 180 días por año calendario”

Requisitos:

• Pasaporte vigente y legible
• Recursos para su estadía en el territorio nacional
• Tiquete de regreso

Se debe solicitar de forma presencial en el Puesto de Control 
Migratorio de Migración Colombia.

Permiso Especial Permanencia (PEP): 

Es un documento de identificación válido únicamente para 
personas venezolanas en territorio colombiano que les permite 
permanecer temporalmente en condiciones de regularización 
migratoria y acceder a la oferta institucional en materia de 
salud, educación y trabajo en Colombia.

Este documento permite las 
siguientes actividades: 

• Regularizar su situación hasta por dos (2) años. 
• Realizar cualquier ocupación legal en el país. 
• Afiliarse al Sistema General de Seguridad Social. 
• Acceder a productos financieros. 
• Aplicación de la encuesta SISBEN. 
• Salir y permanecer hasta 90 días fuera de Colombia

Preguntas frecuentes
 
Soy de Venezuela y quiero ingresar a Colombia por 
un tiempo corto, pero no tengo pasaporte. ¿Existe 
alguna manera de ingresar de manera regular? 

Sí, es posible entrar a Colombia con la Tarjeta Migratoria 
Fronteriza o el Pre-Registro de la misma. Este documento 
permite entrar y salir de los municipios fronterizos de Colombia 
con Venezuela y permanecer allí hasta por siete (7) días. Es 
importante aclarar que este documento es válido únicamente 
en estos municipios, razón por la cual si se moviliza al interior 
del país, incurriría en permanencia irregular. 

Tenga en cuenta
Este permiso no se expedirá más a partir del 1 de marzo de 2021, fecha de 
publicación del Decreto del Estatuto Temporal de Protección anunciado por el 
Gobierno Nacional. Sin embargo, tenga en cuenta que los PEP, cualquiera sea 
su fase de expedición, incluido el PEPFF, que se encuentre vigente quedarán 
prorrogados automáticamente por 2 años más a partir de la fecha mencionada.

Tengo una oferta formal de trabajo, pero me 
encuentro de forma irregular en Colombia. ¿Hay 
algo que pueda hacer?
 
Sí, usted puede solicitar un Permiso Especial de Permanencia 
para el Fomento de la Formalización (PEPFF). Este regularizará 
su situación migratoria durante la vigencia del contrato 
laboral o de prestación de servicios. Su empleador deberá 
tramitar este permiso.  

Se recomienda para mayor información visitar:

https://www.migracioncolombia.gov.co/venezuela/pep 

Población Regular Población Irregular

Contar con el PIP, PEP o salva conducto de permanencia SC -2

Ingresar a territorio colombiano de manera regular a través de respectivo puesto de control migratorio cumpliendo con 
los requisitos establecidos en las normas migratorias durante los primeros dos años de vigencia del presente estatuto

NNA (niños niñas y adolescentes) que se encuentran en el proceso administrativo de restablecimiento de derechos 
(PARD) o en el sistema de responsabilidad penal adolescente

Encontrarse en territorio colombiano de 
manera irregular antes del 31 de enero de 
2021 y poder demostrarlo mediante prueba 
sumaria que corrobore la permanencia en 
el territorio.

El PEP ES 
GRATUITO

El PEP DEJÓ DE
SER EXPEDIDO EL 1 
DE MARZO  DE 2021
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DERECHOS HUMANOS

¿Qué son los Derechos Humanos?

Los derechos humanos son los derechos que tenemos básicamente 
por existir como seres humanos; sin distinción de edad, sexo, 
etnia, nacionalidad, creencias, religión, pensamientos o clase 
social. Son atributos que tiene cada persona por el hecho de 
existir y que garantizan una vida digna.

¿Cuáles derechos se protegen a los 
migrantes?

Los fundamentales: vida, igualdad y no discriminación, libertad, 
no tortura y no esclavitud, acceso a la justicia, debido proceso, 
libertad de circulación, intimidad, libertad de expresión, familia, 
asociación libre con otras personas y todos aquellos que 
impliquen el desarrollo del individuo en la sociedad.

¿Hay límites a los derechos de los 
extranjeros en Colombia?

Sí, a continuación, se detallan:
Se reconoce a los colombianos los derechos políticos, pero 
existe la posibilidad que los extranjeros residentes en el país 
tengan algunos de estos derechos, como por ejemplo el 
derecho al voto en elecciones y consultas municipales o 
distritales. En ese sentido, el voto como extranjero no podrá 
ejercerse para elecciones nacionales, por ejemplo, para 
presidente, congresistas o gobernaciones.

Podrá limitarse la libertad de circulación a los extranjeros en 
el territorio nacional. Esto quiere decir que no podrán transitar 
libremente por el territorio, a menos que se haya concedido 
permiso por parte del Gobierno, a través de una visa, permiso 
especial de permanencia o un documento oficial equivalente. 
En algunos casos, la libertad de circulación puede limitarse 
también en el lugar de residencia o donde se encuentre la 
vivienda habitual.

¿Qué son los Derechos Políticos?

Son aquellos que permiten a todos los ciudadanos participar 
en condiciones de igualdad en la dirección de asuntos o 
funciones públicas en su país, sea por representación o de 
forma directa por cada persona. Igualmente, permite a la 
persona ser elegido e cargos de elección popular, con las 
restricciones establecidas en la ley.

Pedro es un migrante venezolano que ingreso al país 
de manera irregular, y siente pasión por la política y 
por participar en los procesos políticos como el elegir 
y el ser elegido ¿Usted cree que Pedro podría ser 
elegido electoralmente en el territorio colombiano?

No, como extranjero no podrá ejercer el derecho al voto 
en elecciones y consultas municipales o distritales, ni 
podrá ejercer para elecciones nacionales. Las personas 
migrantes no pueden, por ejemplo, elegir para presidente 
o congresistas, ni cargos políticos departamentales.

Derechos Económicos, Sociales Y 
Culturales.

• A formar una familia

• Trabajo

• Seguridad Social

• Vivienda

• Recreación y ejercicio del deporte

• Alimentación

• Educación

• Salario equitativo e igual por
    trabajo de igual valor

• No tortura

• No esclavitud

• Libre circulación

• Debido proceso

• Acceso a la justicia

• Libertad de expresión

• Intimidad

• Honra

• Libertad de asociación

• Habeas Corpus

Derechos Colectivos

• El goce de un ambiente sano

• La moralidad administrativa

• La existencia del equilibrio ecológico y el manejo y 
aprovechamiento racional de os recursos naturales

• El goce del espacio público La defensa del patrimonio 
público y patrimonio cultural e la Nación

• Seguridad y salubridad pública

• Acceso a una infraestructura de servicios que garantice 
la salubridad pública

• Libre competencia económica

• Acceso a servicios públicos

• Prohibición de fabricación y uso de armas químicas, 
biológicas y nucleares

• Seguridad y prevención de desastres previsibles técnicamente

• Realización de construcciones y edificaciones respetando 
disposiciones jurídicas, de manera ordenada

• Derechos de los consumidores y usuarios.

¿María es una migrante que acaba de llegar al 
territorio y le gustaría saber cuáles son las acciones 
humanitarias que brinda Colombia a los venezolanos 
y colombianos retornados?   

Las acciones humanitarias, que Colombia brinda a los 
venezolanos y colombianos retornados, a través de la 
Cruz Roja Colombiana y la Defensa Civil Colombiana son: 

• Entrega de refrigerios e hidratación 
• Traslado de pacientes, consultas médicas y primeros auxilios 

4 4 4
• Promoción de la salud y Prevención de la enfermedad 
• Entrega de Kits alimentarios, kits de aseo e higiene personal 
• Entrega de Kits de abrigo o Apoyo Psicosocial 
• Restablecimiento de Contactos Familiares -RCF-

Alejandra llego hace 2 días a territorio de frontera 
colombiana y no tiene un lugar seguro para refugiarse, 
¿tiene algún derecho a alojamiento como medida 
de asistencia humanitaria?

Si. La ayuda humanitaria prestada a los migrantes, 
usualmente se da a través de albergues temporales en 
los cuales se presta servicio de alimentación, atención 
médica y alojamiento, priorizando la atención a niños, 
niñas, adolescentes y mujeres.

¿Qué es el derecho a la salud?

El correcto funcionamiento físico y mental del ser humano 
para el desarrollo de su vida y de las actividades diarias. La 
Constitución indica que la atención de la salud es un servicio 
público a cargo del Estado y que se debe garantizar a todas 
las personas.

Marcela es migrante venezolana, llego al territorio 
en estado de embarazo. Pero tiene temor al dar a 
luz ya que le han manifestado que por ser migrante 
su hijo no tendría derecho a ser atendido en las 
instituciones de salud colombiana. ¿De qué forma 
se podría proteger los derechos del menor?

En Colombia, el derecho a la salud se reconoce como 
derecho fundamental de los derechos de los niños, 
niñas y adolescentes, estos derechos prevalecen 
sobre los de los demás. Al respecto, se indica que 
todo niño menor de un año, que no tenga algún tipo 
de servicio de salud especial, tiene derecho a ser 
atendido de forma gratuita en las instituciones de 
salud que reciben aportes del Estado.

Podrán acceder a los servicios de urgencias de las IPS 
en todo el país. No requiere para ello la presentación de 
ningún documento.

Podrán acceder a la oferta de intervenciones colectivas 
las cuales son programadas en el territorio en articulación 
con la secretaría de salud del municipio o distrito con la 
Empresa Social del Estado (ESE) o el operador de dichas 
intervenciones en el territorio.

Así mismo, podrá conocer y acceder a la oferta de otros 
actores en el territorio (ONG, fundaciones, organismos 
internacionales, etc.) que disponen escenarios o acciones 
para población vulnerable o población específicamente 
inmigrante, en coordinación con las secretarías de salud 
del municipio o distrito.

En el caso que ninguno de los dos padres se encuentre 
afiliado al SGSS, y no cuente con documentos válidos 
para la afiliación; la IPS (Institución Prestadora de 
Servicios de Salud), inscribirá en coordinación con la 
secretaría de salud al recién nacido en una EPS del 
régimen subsidiado en el respectivo municipio – con 
el certificado de nacido vivo expedido por la IPS. Una 
vez los padres se afilien al SGSSS, el menor integrará 
el respectivo núcleo familiar.

Los padres del recién nacido deberán declarar por escrito 
ante la institución prestadora de servicios de Salud (IPS) 
que no cuentan con encuesta SISBEN y que no tienen 
capacidad de pago.
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¿Puedo afiliarme al sistema general 
de Seguridad Social en salud si soy 
migrante venezolano?

Para afiliarte al sistema general de Seguridad Social en salud 
en Colombia primero debes tener en cuenta si tienes los 
documentos que exigen las empresas promotoras de salud 
(EPS). estos documentos son:

Cédula de extranjería, salvoconducto, pasaporte de la 
organización de las Naciones Unidas para quienes tengan 
la calidad de refugiado o asilados, pasaporte para menores 
de (7) años, registro civil (válido para los menores nacidos en 
territorio nacional colombiano).

Para afiliarte al régimen subsidiado, debes cumplir con los 
requisitos exigidos: residir en el territorio colombiano, contar 
con Sisbén, pero si no tienen debes solicitar la inclusión en 
el listado censal del municipio, y actualizar la información de 
tu lugar de residencia cada 4 meses en este ente territorial. 
Esto mientras te realizan la encuesta de Sisbén. 

Si vas a hacer tu afiliación al régimen contributivo, debes 
tener en cuenta que tienes que tener un trabajo bien sea 
dependiente de un empleador o de manera independiente 
que te permita pagar (cotizar) el servicio de salud.

¿Qué es el derecho a la educación?

En Colombia la educación es un derecho de las personas y un 
servicio público que busca garantizar el acceso al conocimiento, 
la ciencia, la técnica y los demás bienes y valores de la cultura. 
Este derecho supone la capacidad económica del Estado 
para ser prestado e involucra a la sociedad y la familia.

¿La educación en Colombia es 
gratuita?

Sí, únicamente en las instituciones del Estado; sin embargo, 
podrán realizarse cobros relacionados con la actividad 
académica, para quienes tengan capacidad económica.

¿Qué garantías puedo exigir una 
vez matricule a un menor migrante 
en el colegio?

Los colegios en Colombia deben:

• Educar sin discriminación;
• Brindar educación de calidad;
• Adaptarse a todo tipo de estudiantes; 
• Velar por su permanencia.

Felipe ingreso al territorio con sus padres e interrumpió 
su formación educativa ¿podría acceder a la educación 
en alguna institución educativa colombiana, que ruta 
debería seguir? 

Todos los niños, niñas y adolescentes migrantes pueden 
ir al colegio y no necesitan ningún tipo de documento que 
acredite su situación migratoria en el país. Para tener en 
cuenta: los colegios NO pueden negar la matrícula de los 
niños por no contar con Visa, PEP, PIP u otro documento.

Los niños, niñas y adolescentes (NNA) procedentes de 
Venezuela lo único que debe hacer para el acceso a la 
educación preescolar, básica y media es que el padre de 
familia del estudiante se acerque a la institución educativa 
o a la secretaría de educación donde se encuentre para 
solicitar un cupo. El registro de los estudiantes en el Sistema 
de Matriculas Estudiantil (SIMAT) dependerá de si se cuenta 
o no con la documentación legal por parte del estudiante. Si 
el estudiante venezolano cuenta con su situación migratoria 
legalizada deberá registrarse con su Cédula de Extranjería 
- CE. Si el estudiante de nacionalidad venezolana cuenta 
con el Permiso Especial de Permanencia –PEP expedido 
por Migración Colombia deberá ser registrado con este 
documento. Si el estudiante venezolano no cuenta con 
un documento de identificación válido en Colombia, este 
deberá ser registrado con tipo de documento: Número 
Establecido por la Secretaría- NES. Es necesario aclarar que 
los padres de familia deben avanzar en todas las gestiones 
necesarias orientadas a normalizar la situación migratoria 
de los menores, de tal forma que una vez han logrado 
obtener este tipo de documentación, puedan remitirla a 
la institución educativa para normalizar la condición del 
estudiante ante el sistema educativo. Una vez matriculado, 
el rector de la institución educativa deberá, dentro de 
los 30 días calendario siguiente a la matrícula, realizar el 
reporte de este estudiante en Sistema de Información para 
el Reporte de Extranjeros -SIRE de Migración Colombia

¿Cómo se accede a la educación 
técnica, tecnológica o universitaria?

El requisito principal es contar con un título de bachiller que 
certifique la terminación de la educación media (grados 
décimos y once) y la Prueba de Estado que realiza el ICFES 
o su equivalente en otros países, además de los requisitos 
que señale cada institución de educación superior a la que 
quiera ingresar.

Para tener en cuenta: para acceder a educación técnica o 
tecnológica solo deberá acreditarse que ha culminado el grado 
noveno en instituciones educativas que permiten el paso a la 
educación superior.

¿Qué es convalidación de títulos 
obtenidos en el exterior?

 En el proceso de reconocimiento que el Ministerio de Educación 
nacional efectúa sobre un título de educación superior otorgado 
por una institución legalmente autorizada en el país de origen.

Permite adquirir los mismos efectos académicos y legales en 
Colombia que tienen los títulos otorgados por las instituciones 
de educación superior colombianas.

Tenga en cuenta que no todas las universidades e instituciones 
educativas han sido acreditadas en Colombia. Debe revisar si aplica. 

La convalidación es necesaria en 
los siguientes casos:

•  Cuando los títulos a convalidar corresponden a las carreras 
reguladas los colegios profesionales la exigencia para 
otorgar la tarjeta profesional

•  Para las personas que desean trabajar en el sector público 
como contratistas o funcionarios públicos.

• Para participar en licitaciones públicas

•  Si estudiaste una licenciatura o eres profesor la convalidación 
de título será requerida para ubicarte en el escalafón docente

¿Cuáles son las etapas del proceso y los criterios de convalidación?

Creación del usuario en el sistema de formación de 
convalidaciones de educación superior.

Diligenciamiento de formularios y carga
de los documentos.

Análisis por parte del Ministerio de
Educación nacional

En los casos que corresponda se solicitará corregir 
el formulario o carga los documentos pendientes.

Revisión de la legalidad de documentación. 

Verificación de criterios aplicable a la 
convalidación (acreditación y 
reconocimiento/ procedente administrativo 
/ evaluación académica).

Decisión mediante acto administrativo.

Notificación al solicitante.  

1 5

6

7

8

2

3

4

11
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¿Sebastián desea continuar con sus estudios 
universitarios en territorio colombiano ¿podría 
homologar/convalidar los títulos de educación superior 
obtenidos en Venezuela?

La homologación es el reconocimiento que hacen las 
instituciones educativas en Colombia de los estudios 
parciales realizados en una institución de educación 
superior nacional o extranjera, con el fin de dar continuidad 
a estudios superiores (pregrado o posgrado).

La homologación es el reconocimiento que las instituciones 
de educación superior colombianas en el marco de la 
autonomía universitaria consagrada en la Constitución 
Política y en la Ley 30 de 1992, otorgan a los estudios 
parciales realizados en una institución de educación 
superior nacional o extranjera con el fin de dar continuidad 
a estudios superiores (pregrado o posgrado).

De acuerdo con el artículo 62 de la Ley 962 de 2005, 
la homologación de estudios parciales cursados 
en el exterior será realizada directamente por 
la institución de educación superior en la que el 
interesado desee continuar sus estudios, siempre 
y cuando existan los convenios de homologación. 
En ese sentido, el interesado debe consultar los 
estatutos y reglamentos específicos de la Institución 
para conocer el procedimiento a seguir.

Por otra parte, la convalidación es el reconocimiento que el 
gobierno colombiano, a través del Ministerio de Educación 
Nacional, efectúa sobre un título de educación superior, 
otorgado por una institución de educación superior extranjera, 
legalmente reconocida por la autoridad competente en el 
respectivo país, para expedir títulos de educación superior

¿Qué es el derecho al trabajo?

El derecho al trabajo es la base para la realización de otros 
derechos humanos y para una vida en dignidad. Incluye 
la oportunidad de ganarse la vida mediante un trabajo 
libremente escogido o aceptado. En la realización progresiva 
de este derecho, los Estados están obligados a garantizar la 
disponibilidad de orientación técnica y profesional, y a tomar 
las medidas apropiadas para crear un entorno propicio para 
existan oportunidades de empleo productivo. Los Estados 
deben garantizar la no discriminación en relación con todos 
los aspectos del trabajo. El trabajo forzoso está prohibido 
por el derecho internacional.

En Colombia se define como un derecho fundamental, previsto 
en el artículo 25 de la Constitución. Es además una obligación 
social del Estado que debe darse en condiciones dignas y justas.

¿Los inmigrantes que llegan a 
Colombia pueden trabajar de manera 
formal?

Todos aquellos migrantes que cuenten con el PEP tienen la 
posibilidad de acceder a la oferta institucional en materia de 
trabajo. Por otra parte, quienes se encuentren inscritos en el 
Registro Administrativo para Migrantes Venezolanos pueden 
acceder a los servicios de orientación, información y remisión 
prestados por la Red de Prestadores del Servicio Público de 
Empleo.

¿Qué alcance tiene el derecho al 
trabajo para los migrantes?

De acuerdo con el artículo 100 de la Constitución Política, sobre 
derechos y garantías de los extranjeros en Colombia y basado en 
la no discriminación del trabajador extranjero, en cumplimiento 
de Convenios y Recomendaciones de la OIT, el Ministerio del 
Trabajo indicó que los inmigrantes en Colombia tienen derecho a 
realizar un contrato de trabajo; recibir un salario por la prestación 
de sus servicios; estar afiliado al sistema de seguridad social en 
materia de salud y pensiones, a la administradora de riesgos 
laborales (ARL) y a una caja de compensación familiar; afiliarse 
a una asociación y/o a una organización sindical y a recibir el 
pago de vacaciones.

Acceso a servicios financieros

El acceso a los servicios financieros constituye un derecho 
fundamental contemporáneo.

Al acceder a los servicios bancarios usted cuenta con un aliado 
para optimizar el manejo de sus recursos y ayudarle a realizar sus 
propósitos, brindándole las herramientas para ahorrar y ganar 
rentabilidad sobre su dinero, mediante cuentas de ahorro, crédito, 
carteras colectivas, CDT, CATS y alternativas de financiación 
para lograr ese propósito con el que necesita una ayuda extra.

Requisitos

• Formato de vinculación diligenciado con tu huella y firma.
• Copia de tu documento identidad a 150%
• Permiso de protección temporal (PPT) original
• Pueden solicitarte el RUT en caso de que sea necesario para 

la apertura.

¿Qué es un riesgo al migrante?

Es la exposición a una situación donde hay una posibilidad de 
sufrir un daño o de estar en peligro durante el camino hacia otro 
país o región, personas o condiciones que puedan llegar a ser 
una amenaza para el migrante, en su vida, dignidad o integridad.   

¿Qué debe tener en cuenta 
el Estado para expulsar a un 
refugiado?

1. Si la persona refugiada y su familia tienen la posibilidad 
real y efectiva de salir a un país distinto al de origen.

2. Brindar garantías suficientes a la persona expulsada para 
la efectiva protección internacional.

3. Cuando la persona no ha solicitado la condición de refugiado, 
pero puede presentar riesgos contra la vida, libertad personal 
o ser objeto de tratos crueles, inhumanos y degradantes.

¿Cuál es el debido proceso en los 
casos de expulsión, deportación o 
devolución?

En caso tal que la persona extranjera se enfrente a una decisión 
de expulsión, deportación o devolución tiene el derecho al 
debido proceso individual sin importar su situación migratoria.
Para ello se debe tener presente lo siguiente:

En Colombia, dicha protección complementaria se ha brindado 
a la población venezolana a través del Permiso Especial 
de Permanencia -PEP-. Dicho documento permite que las 

personas provenientes de Venezuela puedan permanecer 
temporalmente en el país en condición de regularidad y acceder 
a derechos como la educación, la salud, el trabajo, así como 
contar con su propia cuenta bancara y circular libremente.

• Si la persona es detenida y privada de su libertad, debe 
contar con condiciones dignas mínimas de permanencia 
en el establecimiento de reclusión.

• Derecho a ser notificado de la decisión de expulsión y que la 
misma cuente con razones válidas dentro del ordenamiento 
jurídico del país.

• Derecho a tener acceso a recursos eficaces.

• Derecho hacer oído por una autoridad competente.

• Derecho a contar con la asistencia gratuita de un intérprete, 
en caso de contar con alguna discapacidad o hablar 
otro idioma.

• Derecho a ser informado de manera completa y formal 
de los cargos en su contra, motivos de la expulsión o 
deportación.

• Derecho a defenderse ante las acusaciones imponiendo 
las razones y oponiéndose a los cargos en su contra.

• Derecho contar con un abogado de manera gratuita.

RIESGO

el Decreto 1067 de 2015, que establece que "se podrán 
expulsar los extranjeros que, a juicio de la autoridad 

migratoria, realicen actividades que atenten contra la 
seguridad nacional, el orden público, la salud pública, 
la tranquilidad social, la seguridad pública o cuando 
existan informaciones de inteligencia que indiquen 

que representa un riesgo para la seguridad nacional.

Se refiere a situaciones en las cuales personas 
están forzadas a trabajar mediante el uso de 
violencia o intimidación, o por medios más 

sutiles como una deuda manipulada, retención 
de documentos de identidad o amenazas de 
denuncia a las autoridades de inmigración.

“La facilitación de la entrada ilegal de una persona en 
un Estado Parte del cual dicha persona no sea 
nacional o residente permanente con el fin de 

obtener, directa o indirectamente, un beneficio 
financiero u otro beneficio de orden material.” 

La trata de personas es delito que viola los 
derechos humanos. Se comete cuando una 

persona capta a otra -sin importar su género, 
edad, origen, nivel económico o educativo, para 

ser explotada, generalmente, en otro lugar.

EXPULSION DE EXTRANJEROS TRABAJOS FORZOSOS Y ESCLAVITUD

TRÁFICOS DE MIGRANTESTRATA DE PERSONAS 

Riesgos asociados a la migración
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MIGRANTES Y TRATA DE 
PERSONAS: EXPLOTACIÓN 
SEXUAL Y TRABAJO FORZADO.

Aunque la mayoría de las víctimas de trata en contextos 
migratorios son explotadas sexualmente, es cada vez más 
frecuente que se registren otras formas de explotación 
como por ejemplo el trabajo forzado. En 2012, la OIT estimó 
que en todo el mundo hay alrededor de 20,9 millones de 
personas que son víctimas de trabajo forzado y están en 
condiciones de servidumbre. Estas personas --obligadas 
o engañadas-- se encontraban en una situación de la cual 
no podían escapar. En el caso de la explotación sexual, 
la mayoría de las víctimas de la trata son mujeres y niñas, 
mientras que en el caso del trabajo forzado la mayoría son 
hombres y niños varones.

file:///C:/Users/HP/Downloads/La-migracion-desde-una-
perspectiva-de-genero-Ideas-operativas-para-su-integracion-
en-proyectos-de-desarrollo.pdf

¿Qué actividades pueden ser 
consideradas trata de personas?

Algunas de las actividades que pueden constituir la trata de 
personas pueden ser:

• Existen situaciones que pueden ser catalogadas como 
esclavitud, entre las que se encuentran:

• Estar privado de la libertad por una persona para el pago 
de una deuda

• El matrimonio forzado o cualquier situación que prive a la 
persona de su derecho a oponerse de comprometerse o 
casarse con otra.

• Entregar a una persona, especialmente a una mujer, a 
cambio de dinero o de otra manera, por parte de su cónyuge, 
familia o grupo.

• La entrega a través de un precio o no de un menor de 
18 años por sus padres o tutores para ser explotado o 
expuesto a trabajar 

¿Colombia tiene regulado el delito 
de trata de personas?

Sí. La trata de personas constituye un delito que se encuentra 
en el artículo 188 A del Código Penal. La sanción impuesta 
a quien cometa dicho delito será de 13 a 23 años de prisión 
y una multa de ochocientos (800) a mil quinientos (1.500) 
salarios mínimos legales mensuales vigentes.

¿Cuáles son los derechos que tiene 
una víctima de trata de personas?

• Contar con asistencia física, médica  y psicológica adecuada, 
a través de medidas que permitan su recuperación.

• Alojamiento adecuado.

• Asesoramiento e información, en particular con respecto 
a sus derechos jurídicos, en un idioma que las víctimas 
de la trata de personas puedan comprender.

• Oportunidades de empleo, educación y capacitación. 

¿A dónde puede acudir en caso de 
tener sospecha de una situación de 
trata de personas?

•  La Fiscalía General de la Nación ha dispuesto una línea gratuita 
nacional para poner en conocimiento de las autoridades 
cualquier situación de sospecha de trata de personas:

• Línea gratuita nacional: 018000522020

• Línea de emergencia: 122

Así mismo, se puede acudir a los 
siguientes puntos:

• Unidades de Reacción Inmediata (URI).
• Salas de Atención al Usuario (SAU).
• Casas de Justicia y en los Centros de Atención Especializada:
• Centro de Atención e Investigación Integral a las Víctimas 

de Delitos Sexuales (CAIVAS).
• Centro de Atención e Investigación Integral contra la Violencia 

Intrafamiliar (CAVIF).
• Centro de Atención Penal Integral a Víctimas (CAPIV).
• Policía Nacional.
• Ministerio del Interior:
•  coordinacioncoat@mininterior.gov.co

Trabajos forzosos y esclavitud

Uno de los riesgos de la persona migrante al ingresar a 
un país es la realización de trabajos forzosos e incluso 
de ser víctima  de esclavitud. Dichos riesgos aumentan 
cuando se  trata  de  una persona en condición irregular, 
pues puede ser víctima de personas que se aprovechan de 
dicha condición de vulnerabilidad y temor de ser devuelto 
a su país de origen para exigir o imponer trabajos u oficios 
de manera forzada.

¿Cuándo se puede estar en trabajo 
forzoso?

1. Es un trabajo o servicio: cualquier trabajo que tenga lugar 
en cualquier actividad, sea formal como una empresa u 
oficina, o informal como puede ser las ventas ambulantes.

2. Amenaza de una pena o castigo: implica que la persona 
obligada a prestar el servicio, se encuentre amenazada con 
una sanción que puede lastimarlo física o psicológicamente.

3. No es voluntario: quiere decir que la persona no ha dado 
su permiso o consentimiento para realizar el trabajo. Así 
mismo, no ha tenido la libertad para renunciar a su empleo 
en cualquier momento.

El trabajo forzoso puede ser impuesto a hombres, mujeres, 
adultos mayores, a los niños, niñas y adolescentes.

 ¿El tráfico ilícito de migrantes es 
un delito en Colombia?

çSí. Se encuentra en el artículo 188 del Código Penal. En ese 
sentido, cualquier persona que haya tenido participación en el 
tráfico ilícito de migrantes, como puede ser promover, inducir, 
obligar, facilitar, financiar o colaborar en la entrada o salida 
del país de personas de manera ilegal tendrá una pena de 
noventa y seis (96) a ciento cuarenta y cuatro (144) meses de 
prisión y una multa de máximo 150 salarios mínimos.

¿Qué derechos se protegen a los 
migrantes víctimas del delito de 
tráfico ilícito?

• A no ser sometidos a torturas, tratos crueles, inhumanos 
y degradantes.

• Acceso a la justicia y debido proceso.

• Igualdad y no discriminación por el hecho de ser migrante.

¿A dónde puede acudir una víctima 
del delito de tráfico ilícito de 
migrantes en Colombia?

1. Fiscalía General de la Nación, en cualquier municipio o ciudad.

3. Defensoría del Pueblo, en cualquier municipio o ciudad.

4. Policía Nacional.

Cindy se está preparando para migrar de Venezuela a territorio 
colombiano ¿Qué riesgos podría experimentar al migrar?

Cruzar una frontera podría traer una serie de riesgos para las 
personas durante al recorrido o llegada al territorio extranjero. 
Los peligros pueden ser originados por personas que buscan 
aprovecharse de las necesidades de las personas migrantes (ej: 
redes de traficantes de migrantes o tratantes de personas). El 
tránsito migratorio también puede verse afectado por condiciones 
geográficas, climáticas, medios de transporte para migrar, que 
frustran la llegada del migrante a su destino y ponen en grave 
riesgo su vida o integridad personal.

¿COMO SE PUEDEN PROTEGER
LOS DERECHOS?

En Colombia existen diversos mecanismos de protección de 
los derechos humanos mediante acciones jurídicas y judiciales, 
como los son: 

Derecho de petición:  Es la facultad que tiene toda persona 
para presentar solicitudes respetuosas ante las autoridades o 
entidades, ya sea por motivos de interés general o particular.
La utilizamos para: 

• Solicitar información, documentos o copias de documentos.

• Pedir que se preste un servicio.

• Reclamar sobre un servicio recibido.

• Quejarse sobre el servidor o funcionario que lo atendió.

• Sugerir mejor calidad en el servicio. 
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¿Qué debe incluir su
derecho de petición?

• La entidad o persona a quien va dirigida la petición. 

• Su nombre o el de la persona que presenta la petición. 

• Su número de cédula, tarjeta de identidad o pasaporte, 
según corresponda.

• La explicación clara de lo que pide, solicita o necesita. 

• Los motivos o razones por las cuales realiza la petición. 

• Una dirección física o un correo electrónico en donde 
desea recibir la respuesta. 

Todas las entidades están obligadas a recibir, informar o 
responder su petición
en 10 a 15 días hábiles. 

Flora desea instaurar un derecho de petición ¿Qué 
valor tendría este documento para ella?

No. Tanto la presentación como la respuesta de un 
derecho de petición son completamente gratuitas. Ni 
las entidades ni las personas que reciben los derechos 
de petición, pueden cobrar un precio por dicho trámite 
o por la respuesta.

Andrea le ha sido vulnerado el derecho a la salud 
por su condición de migrante en una institución de 
urgencias prestadora de salud del gobierno ¿Cuándo 
y dónde se puede presentar la acción de tutela?

La acción de tutela puede ser interpuesta en cualquier 
momento y ante cualquier juez del país. Lo importante es 
que debe ser en la ciudad o municipio donde ocurrieron 
los hechos que ocasionaron la violación de los derechos.

VER  ANEXO #1 - PAG. 17

Qué es la acción de tutela?

Es una garantía constitucional que tiene toda persona para 
recurrir ante las autoridades judiciales, con el objeto de obtener 
la protección inmediata de sus derechos fundamentales.

¿Cuándo es Procedente?

• La Acción de Tutela procede cuando un derecho fundamental 
ha sido vulnerado o amenazado.

• La vulneración o amenaza se origina:
• En la acción u omisión de una autoridad pública.
• En la acción u omisión de particulares.
• El afectado carece de otro medio de defensa judicial, salvo 

que la Acción de Tutela se utilice como mecanismo transitorio 
para evitar un perjuicio irremediable.

¿Cuándo NO es procedente
 la acción de tutela?

• Cuando existan otros recursos o medios de defensa judicial 
que sean eficientes.

• Cuando para proteger el derecho se pueda invocar el 
recurso de Hábeas Corpus.

• Cuando se trate de derechos colectivos.
• Cuando el daño esté hecho.
• Cuando el acto sea general, impersonal o abstracto..

Estos son algunos derechos que se 
pueden proteger con la Tutela

• La vida
• La integridad física
• El derecho a no ser torturado
• El derecho de petición
• El derecho a no recibir tratos crueles, inhumanos o degradantes.
• La igualdad
• El derecho a un debido proceso
• La intimidad personal
• El buen nombre
• Libertad de culto
• La igualdad entre el hombre y la mujer
• El derecho a la salud y a la seguridad social, y en general 

todos los consagrados como derechos fundamentales 
de los niños en el Art. 44 y de la tercera edad en el Art. 46 
de la Constitución Política de Colombia.

Claudia, es una mujer que padece una enfermedad 
compleja que le impide realizar trámites de protección 
a sus derechos. ¿Cómo podría Claudia, hacer un 
trámite de protección de derecho ella en su condición 
de desamparo o incapaz de defenderse?

Los personeros distritales o municipales pueden presentar 
acciones de tutela cuando lo hagan a nombre de una 
persona que así lo solicite, esto es, cuando la persona 
esté en condición de desamparo o indefensión o cuando 
haya alguna situación de temor o urgencia y la persona 
requiera ayuda para presentarla.

VER  ANEXO #2 - PAG. 18 y 19

ANEXO # 1 - Formato modelo de derecho de petición

Señores  
Ministerio de Minas y Energía
Bogotá D.C,

Asunto: Derecho de Petición. Artículo 23 de la Constitución Política y Ley 1755 de 2015 (Colocar un resumen 
muy breve de lo que solicita).

Respetados señores:

Yo, _______________________________________________________, identificado como aparece al pie de 
mi firma, de conformidad con lo establecido en el artículo 23 de la Constitución Política, en concordancia con la 
Ley 1755 de 2015, comedidamente me permito presentar la petición que más adelante se describe.  

HECHOS:
1. (relacionar brevemente los hechos que justifican la petición, si los hubiere).__________________

2.________________________________________________________________________

PETICIÓN
(Colocar aquí el objeto de la petición)._________________________________________________

________________________________________________________________________________

FINALIDAD
Lo anterior lo requiero para: (narrar brevemente para qué requiere lo solicitado) _____________

________________________________________________________________________________

NOTIFICACIÓN
Por favor enviar la correspondencia a través de alguno de los siguientes medios:

Correo electrónico: ________________________________________________________________
Dirección de correspondencia: ____________________________________________________________
Ciudad: _________________

Cordialmente,

_______________________________
Firma

C.C No: _________________________

Teléfono: _______________________
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ANEXO # 2 - Formato acción de Tutela

(DÍA, MES Y AÑO)
Señor
JUEZ (REPARTO)
E. S. D. 

Referencia: Acción de Tutela
Accionante: Nombre del Afectado
Accionada: entidad o persona que vulnera sus derechos

(Nombre Completo), mayor de edad, identificada como aparece al pie de mi firma domiciliada en la 
ciudad de ______________, en ejercicio del artículo 86 de la Constitución Política, y de conformidad 
con los Decretos 2591 de 1991, 306 de 1992 y 1382 de 2000, interpongo ante su despacho la presente 
Acción de Tutela, con el fin de que se me protejan mis derechos fundamentales de Petición (consultar que 
otros derechos le están vulnerando) por entidad o persona que vulnera sus derechos, para fundamen-
tar esta Acción Constitucional me permito relacionar los siguientes:

HECHOS

(Narración de los Hechos Por los cuales se presenta la Tutela)

Ejemplos:

 1.Me encuentro como paciente de la clínica xxxxxx  desde la fecha 01 de enero de 2017,
 2. Presenté derecho de petición pidiendo un examen de xxxx y los medicamentos XXX y no
  ha sido resuelto.
 3.No tengo empleo estable.

FUNDAMENTOS DE DERECHO
Artículo 86 de la Constitución Política, los Decretos 2591 de 1991, 306 de 1992 y 1382 de 2000.

PETICIÓN

Con fundamento en lo anteriormente expuesto le solicito señor juez que se tutelen mis derechos funda-
mentales invocados como amenazados, violados y/o vulnerados derechos de petición (consultar qué 
otros derechos le están siendo violados):

PRUEBAS

EN ESTE PUNTO SE APORTAN LOS DOCUMENTOS PARA QUE EL JUEZ ANALICE SI PROCEDE O NO LA 
TUTELA.

Téngase como pruebas señor Juez las siguientes:

 1. Copia del derecho de petición radicado ante la clínica.
 2. Copia remisión del médico para el examen xxxx.
 3. Copia de fórmula de Medicamentos XXX.
 4. Historia clínica.

JURAMENTO

Bajo la gravedad del juramento me permito manifestarle que por los mismos hechos y derechos no he 
presentado acción de tutela ante ningún otro despacho judicial.

ANEXOS

Describir cada uno de los documentos que se anexan en este escrito.

Ejemplos:

 1. Historia clínica
 2. Copia del derecho de petición radicado

NOTIFICACIÓN

LUGAR DONDE LE PUEDEN COMUNICAR LA DECISIÓN O SOLICITAR ALGUN DOCUMENTO
Dirección: _______________ de la ciudad de _____________

Teléfono: _____________Correo Electrónico: _____________________

Del Señor juez

Atentamente;

Firma del accionante

Nombre del accionante: ____________

Cédula: _________  De _________________
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